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NOTIFICADO POR ESTADO No. 150 DEL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

   

 El contenido de la comunicación proveniente de la SECRETARIA 

DISTRITAL DE HACIENDA en la que se informa que el proceso no 

reporta deuda, se tiene en cuenta y se pone en conocimiento de 

los interesados, para los fines pertinentes. 

 

 Como se encuentran reunidos los requisitos exigidos en el 

art. 608 del C. de P.C., se decreta LA PARTICIÓN de los bienes 

que fueron inventariados en este proceso. 

 

 Se reconoce como partidor al designado por los interesados, 

Dr. JUAN ANTONIO DUARTE CHISICA en la forma, términos y para los 

efectos de los memoriales poderes a él conferidos, a quien desde 

ya se le autoriza para realizar el trabajo respectivo, en el 

término de veinte días. 

 

En consecuencia, procédase por la secretaría a compartir con 

el precitado apoderado el expediente digital por el término de 20 

días, para efectos de que dentro de dicho término el mismo 

elabore el correspondiente trabajo de partición, conforme a lo 

indicado en auto anterior. 

 

  

NOTIFÍQUESE 
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